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INSPECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
Sobre sacrificio domiciliario de reses 

porcinas 
Próximas a celebrarse en esta pro

vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
RR. 0 0 . de 30 de Diciembre de 1923 
y 13 de Septiembre de 1924, y siendo 
necesario garantizar el estado sáni-
j nQ de las carnes en beneficio de 
* salud pública, por la presente 

calH Se recuerda a ios señores A l -
aiaes e Inspectores Municipales Ve-

Plim*"08 <le esta Provillcia» eI cum-
ias u0 de las Presentes normas, a 
oJ?U-e ^b^11 de atenerse para la 
vicioniZaciÓn de tan imPortante ser_ 

p i s t a d 0̂S Ayuntamientos com-
AlCaiJs de dos o m á s pueblos, los 
tor de acuerdo con él Inspec-
^sdíL0101^31 Veteririario. s eña la rán 
Uti0 de y i i 0 r a s de matanza en cada 
Sacfifioi 6 i.08-' 00 Permi t iéndose el 
ra^e ln j10 ningúaf pretexto, fue-
CUrriead i y horas seña lados , in^ 
resP0QsaK- i Os contraventores en las 
c4(la caso es que Vroccásí* en 

2. ° Antes del día 20 de Octubre, 
todos los Ayuntamientos remi t i rán 
a la Jefatura provincial de Sanidad 
(Inspección provincial de Sanidad 
Veterinaria), cop iun icac ión en la que 
se haga constar la forma en que 
queda organizado el servicio de re
conocimiento de cerdos, expresando 
los días, y a ser posible las horas 
seña ladas p a r a e l sacrificio en 
cada uno de los pueblos, por si se 
cree coBvepiente comprobar su cum-
plimientoj dicha comun icac ión der 
berá estar firmada por el Sr. Inspec
tor Municipal ,, Veterinario y el A l 
calde del Ayuntamiento. 

3. ° Los señores Alcaldes comuni
ca rán por oficio a los Inspectores 
Municipales Veterinarios, por lo me 
nos con 24 horas de ante lac ión, den 
tro de los días señalados para la ma
tanza en cada pueblo, el nombre y 
domici l io de los vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. 

En aquelldl; pueblos donde no se 
hiciera, de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente, los Inspéct©res/ Mu-
Bicipales Veterinarios r e c a b a r á n de 
la Alcaldía el cumplimiento de lo 
dispuesto/ y lo c o m u n i c a r á n inme
diatamente a m i autoridad. 

4. ° Los ^laspectores Municipales 
Veterinarios, están obligados a prac
ticar el reconocimiento sanitario de 
todas las reses porcinas destinadas 
al consumo, macroscópica y micros
cópicamente , entregando al d u e ñ o 
del cerdo, después del reconoci
miento, un certificado con el resul
tado del mismo, el cual deberá ex
tenderse debidamente reintegrado. 

Por el Servicio Veterinario M u n i 
cipal, se procederá al decomiso de 

toda clase de embutidos y jamones 
destinados a la venta al púb l i co que 
no lleven el oportuno marchamo, 
donde conste la calidad y nombre 
registrado del Matadero Industr ial 
en que han sido elaborados. Practi
cado nuevo examen micrográfico de 
las'partidas decomisadas, se proce
derá por la autoridad municipal a 
ordenar su aprovechamiento indus
t r ia l , si no reuniera las condiciones 
sanitarias adecuadas para el consu
mo, o p roced iéndose a su distr ibu
c ión entre los Organismos Benéficos 
de la localidad, si del resultado de 
los anál is is practicados se establece 
un dictamen favorable para el con
sumo humano. 

6. ° Los Ayuntamientos facili ta
r a n al ínspectoi- Municipal Veteri
nario los aparatos micrográficos, ma
terial y personal auxil iar que sea ne
cesario para la o rgan izac ión del ser
vicio, a no ser que el Inspector M u 
nicipal Veterinario manifieste que 
dispone de aparatos y material de su 
propiedad, y ofrezca utilizarlos en el 
servicio sin. i n d e m n i z a c i ó n del M u 
nicipio n i de los particulares por 
tal concepto. 

E n todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no exista servicio m i 
crográfico para el reconocimiento de 
carnes, queda prohibido el sacrificio 
de reses porcinas, mientras el Ins
pector Municipal Veterinario no dis-
-pon^a del material adecuado para 
garantizar el estado sanitario de los 
animales de abasto. 

7. ° Las p l a c a s sanitarias que 
apliquen a los jamones y paletillas 
procedentes de matanza domicil ia
ria y empresas de industrias de la 



carne, se a jus ta rán al modelo oficial ' 
La co locac ión de las mismas se 

efectuará con un precinto indeleble, 
para evitar cambios, siendo de cuen
ta de los Ayuntamientos y empresas 
la adquis ic ión de las tenazas para 
su ap l icac ión . 

Las peticiones de las referidas pla
cas, serán formuladas por los Vete
rinarios Municipales a las Jefaturas 
provinciales de Sanidad, por inter
medio de las Inspecciones provin
ciales de Sanidad Veterinaria, las 
que a n o t a r á n en las fichas corres 
pondiejates los n ú m e r o s de cada una 
de las entregadas. 

Para la adquis ic ión por las Jefa
turas provinciales de Sanidad de d i 
chas placas, las Mancomunidades 
Sanitarias les faci l i tarán, en concep
to de anticipo reintegrable, de los 
fondos remanentes de los Institutos 
provinciales de Sanidad, las canti
dades necesarias, que serán reem
bolsadas al abonar a los Veterina
rios los emolumentos que perciban 
por la p rác t i ca del reconocimiento 
sanitario de los cerdos en rég imen 
de sacrificio con destino ál consumo 
familiar. 

Los Veterinarios Municipales, para 
poder percibir los emolumentos re 
lacionados con la p rác t i c^ de los 
servicios, p re sen ta rán en las Manco
munidades sanitarias el oficio co
rrespondiente firmado por la autori 
dad local respectiva, que va unido 
al talonario de documentos sanita
rios en que se justifique el haber 
practicado el servicio y conste el nú
mero de cada placa aplicada en la 
di l igentia de que los jamones han 
sido despiezados. 

Se recuerda la obl igación de los 
Veterinarios Municipales, de fijar 
las placas sanitarias legales a los ja
mones traseros y delanteros de los 
cerdos sacrificados para consumo 
familiar, cuando dichas piezas no 
sean objeto de despiece en la mani
pu lac ión casera, a fin de tener uria 
ga ran t í a ulterior de buenas condi
ciones sanitarias en la lucha contra 
las matanzas clandestinas. 

Los Veterinarios Municipales no 
p o d r á n cobrar otros emolumentos 
que las 10 pesetas establecidas en la 
Orden Ministerial de 29 de Mayo 
de 1945, por Derechos de Inspección 
Sanitaria de los cerdos sacrificados 
con destino al c o n s u m ó familiar, 
bien en matanza domicil iaria o ep 
Matadero Municipal ; en dichos ho
norarios i rán incluidas la certifica
ción de servicios y la ap l icac ión de 
las placas sanitarias. E l valor de 
éstas y ejl del impreso certificado ofi
cial, serán abonados por los dueños 
de los cerdois sacrificados. 

8,° Cuando los reconocimientos 
de cerdos se realicen en pueblos dis
tantes m á s de tres k i lómet ros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
d e b e r á n abonar los d u e ñ o s de los 
ce r d o s sacrificados la cantidad 

de 2,50 pesetas por km. , cuya cant1" 
dad deberá ser pagada entre los pro ' 
pietarios dé los cerdos sacrificados 
en el mismo día y localidad. 

9. ° Todos aquellos Ayuntamien
tos o Partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios o que es
tén atendidos interinamente por Ins
pectores Municipales Veterinarios 
cuyas residencias s^an muy distan
tes, dificultando con ello el servicio 
que se ordena en la presente circu
lar, en el improrrogable plazo de 
ocho días, lo c o m u n i c a r á n a la Jefa
tura provincial de Sanidad, para re
solver en cada casp lo que mejor 
proceda en benefició de la salud pú 
blica. 

10. Los señores Alcaldes, Inspec
tores Municipales Veterinarios y Au 
toridades en general, d e b e r á n dar 
cuenta a la Jefatura provincia l de 
Sanidad ( Inspecc ión provinc ia l de 
Sanidad Veterinaria), de todos aque
llos individuos que sacrifiquen sus 
cerdos h u d ías ú horas distintas a 
las seña ladas en el pueblo de su re 
sidencia, así como de aquellos que 
se opongan a que sean reconocidos 
é inspeccionados, a fin de imponer 
la sanc ión que en cada caso preceda, 

11. Los señores Alcaldes, Secre
tarios municipales e Inspectores Mu 
nicipales Veterinarios, se rán respon
sables ante m i autoridad del cum
plimiento de cuanto se ordena en la 
presente circular, debiendo organi 
zar'este importante servicio con las 
mayores ga ran t í a s , a fin de evitar 
los peligros que supone a la salud 
públ ica la p r o p a g a c i ó n de las infecí 
c ionés e iofestaciones transiliisibles 
de los animales al hombre. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to y m á s exacto cumpl imiento 

León, 6 de Septiembre de 1951. 
E l Gobernador civil, 

2968 J. y . Barquero 

Mm. OipHlatidn ProvlBGtal 
Habiendo quedado desierto el con

curso convocado por esta Diputa
ción para el suministro de carbdn 
y leña que precise para sus necesi
dades debido a error de interpreta
ción de una de las bases por los con
cursantes, se anuncia nuevamente 
a la l ic i tac ión, sirviendo el mimo 
pliego de condiciones que fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 25 de Agosto ú l t imo 
con las siguientes variaciones: 

La p resen tac ión de pliegos termi 
n a r á el día 21 del actual a las trece 
horas y la apertura de los mismos 
se ce lebra rá el día 22 de Septiembre 
a las trece horas. 

E l concurso de que se trata alcan
za el suministro de 303.000 kilos de 
c a r b ó n antracita, 60 000 kilos de 
grancilla (menudos) y 105.000 kilos 
de leña de roble, todo ello de acuer

do con las caracter ís t icas *a~ , ^ 
en la Base n ú m . 1 de l a s S ^ ^ a s 
en'dicho BOLETÍN. Put>licarU. 
ÜII í?ón-8 de Septiembre de iQ^i 
E l Presidente, Ramón Gañas. 1 

Anuncios papticulap 
3002 

es 
Comunidad de Reíanles del pueblo 
Por el presente se convoca a to 

dos los participes de esta ComunT 
dad, a Junta general extraordinaria 
para el día 23 de Setiembre de 
cuya r eun ión t end rá lugar en el si 
tm de costumbre, casa escuela 
nmos de este pueblo, en primera 
convocatoria a las dos de la tarde v 
en segunda a las tres del misino día 
al objeto de tratar el siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura del acta de las Juntas 

anteriores, ! 
2. ° Habiendo sido aceptada por 

el Sr. Presidente de la Comunidad 
la renuncia del Sr. Jurado de Riegos 
a dicho cargo, se ruega a la Asam
blea tenga a bien elegir ofro señor 
para ocupar dicho puesto. 

3. ° Negándose nueve usuarios a 
Cumplimentar y firmar los acuerdos 
tomados en las Juntas de 17 de Di
ciembre ú l t imo , y de 13 de Mayo 
de 1951, se pone en conocimiento de 
la Asamblea, para su discusión y 
rat if icación, si cabe. 

4. ° Asuntos varios a tratar. 
Dada la trascendencia de los asun

tos a tratar, se ruega a todos los par
tícipes se personen en dicho acto el 
mayor n ú m e r o posible. , 

Dehesas, 29 de Agosto de 1951—-El 
Presidente, Vicente Prada. 
2888 N ú m . 829 -57,75 ptas. 

HIIOS D E IBAN CRESPO, S. A. LEON 
Por acuerdo del Consejo de Ad

min i s t r ac ión de esta Sociedad, se 
convoca a Junta General Ordinaria 
de Accionistas, para el día 29 de 
Septiembre de 1951, i las trece ho
ras, en su domici l io social, según el-
siguiente orden del. día: 

1. ° Acta anterior. . . 
2. ° Memoria y c u e n t a s ejerci

cio 1950-51. 
3. ° E lecc ión de cargos. 
4. ° Ruegos y proposiciones, 
Los señores Accionistas se a eu 

d r á n a lo dispuesto en los arnt 
los 15 y siguientes de los bstaxui 
de la Sociedad. , ^ K I 

León, a 7 de Septiembre de i ^ . 
E l Secretario del Consejo de AU 
nis t rac ión , Fernando CresptJ. 
2966 N ú m . S S l . - f ^ P ^ ' 
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